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SOLICITUD DE REGISTRO DE ENTIDADES COMERCIALES  

 
 

         Fecha:.…/.. ../…..   
  

TODO DOCUMENTO NO ORIGINAL DEBE SER AUTENTICADO POR ESCRIBANO PÚBLICO 
 
       

1- DATOS DEL SOLICITANTE 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD:.................................................................................................... 

DIRECCIÓN:............................................................................................................................... 

CIUDAD:............................................................ DEPTO:....................................................... 

TELÉFONO/S:.................................................... 

E-mail:.................................................................. 
 

FAX: ........................................................... 

  

 2.- CATEGORIA DE REGISTRO SOLICITADA I M 

A.1 SINTETIZADORA                                                              
A.2 FORMULADORA                                                              
A.3 FRACCFRA    FRACCIONADORA                                                     
A.4 IMPORTADORA/EXPORTADORA                               
A.5 ALMACENADORA                                             
A.6 TRANSPORTADORA                                                       
A.7 REPRESENTANTE/ COMERCIALIZADORA                
A.8 APLICADORA                                                                  
A.9 RECICLADORA DE ENVASE                                       
A.10 ENSAYISTA                                                                      
* I: Inscripción  M: Mantenimiento  
 
                   3. DATOS DEL DUEÑO O APODERADO LEGAL 
NOMBRE Y APELLIDO   C.I.C. Nro.     DIRECCIÓN / TELEFONO 
1.   
2.   
3.   
4.   
   
                   4. DATOS DE ASESORES TÉCNICOS 
  NOMBRE Y APELLIDO  PROFESION  MAT. PROF. Nro.      C.I.C. Nro. 
1.                                  
2.                                  
3.                                  
4.                                  
 
OBS: La Entidad Comercial que tiene una Sucursal debe llenar una Solicitud de Entidades Comerciales con los 
datos que corresponden a la misma (Dirección, Dpto., Ciudad, Nº Telefónico, Fax, E-mail, G.P.S, etc.), 
agregando al  Nombre de la Entidad Comercial la palabra “SUCURSAL”, y pagando la tasa correspondiente 
por Sucursales.  
La información contenida en este formulario tiene carácter de declaración jurada. 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………………………………….. 
Representante Legal de la Empresa 

 
………………………………………….. 

Aclaración de Firma 
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REQUISITOS 

 
++Todos los documentos  no originales deberán ser autenticados por Escribanía Pública. 

 
Firmar el Libro de Firma, el Apoderado y el Asesor Técnico  

Ø Apoderado: traer Cédula de Identidad. 
Ø Asesor Técnico: traer  Cédula de Ident. y Matricula Profesional. 

 

Constitución autenticada y protocolización de los Estatutos Sociales.   
Balance y Estado de Resultados del ejercicio anterior.  
Declaración jurada del pago del impuesto a la renta (Formulario 101).  
Declaración jurada de IVA de los últimos  6 meses y al día( Formulario 120)    
Certificado del Cumplimiento Obrero Patronal de IPS ( pedir en Nuestra Señora de la 
Asunción e/ Piribebuy y Humaitá - Asunción) 

 

Certificado de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores.  
Certificado de no hallarse en interdicción (demanda) judicial.  
Constancia de personas jurídicas o de personas físicas ( entrar en SET y bajar por 
Internet como el RUC) 

 

Pago de la  Patente Municipal del semestre donde conste la actividad a que se dedica.  
Fotocopia del RUC (entrar en SET y bajar por Internet).  
++0  
 Contrato Permanente o por 5 años entre el Asesor Técnico y la Entidad Comercial.  
 Adjuntar copia del Certificado de Registro de Asesor Técnico al dìa(mantenimiento).  
El apoderado que firma el libro debe tener la autorización que consta en la 
Constitución de la Sociedad, en Acta o por Poder especial  otorgado ante Escribano 
Público. 

 

 En caso que el Apoderado sea el Presidente o Director de la Sociedad y sea también 
Ing. Agr. Asesor, tendrán que poner dentro de la Constitución, en el Acta o ante 
Escribano Público que es designado Asesor Técnico Permanente de la Entidad y el 
mismo  debe aceptarlo,  entonces no firma contrato.  

 

Si el Ing. Agr. no fuera Directivo  o Presidente de la Sociedad, pero es nombrado 
Apoderado, en el mismo poder deben designarlo Asesor Técnico Permanente y el 
mismo  aceptarlo, así tampoco firma contrato. 

 

Si el dueño de la Unipersonal o Persona Física es además Ing. Agr. y Asesor Técnico      
no firma contrato.  

 

 
PLANTA INDUSTRIAL: Sintetizadora- Formuladora- Fraccionadora  

• Licencia ambiental ( SEAM)  
• Plano de la planta aprobado por la Municipalidad   
• Plano de ubicación de la planta. y GPS  
• Llenar la solicitud y marcar la columna  I  para posterior habilitación 

(inscripción por 1ª vez).  
 

PLANTA ALMACENADORA: Depósito  
• Licencia Ambiental(SEAM)  
• Plano de la planta hecho por un Ingeniero y aprobado por la Municipalidad.  
• Plano de Ubicación de la Planta. y GPS  
• Llenar la solicitud y marcar la columna  I para posterior habilitación 

(inscripción por 1ª vez). 
 

TRANSPORTE:  
• Licencia expedida por la DINATRAN.  
• Copia  Aut. de la Patente Municipal.  
• Licencia expedida por la SEAM.  
• Carnet de Conductor de Transp. por Carretera de Mercancías Peligrosas.  
• Detalle del/os vehículo/s.(Nota en carácter de Declaración Jurada).  
• Detalle de los equipos de seguridad del transporte(Nota en carácter de 

Declaración Jurada). 
 

ESTACION O CENTRO EXPERIMENTAL DE ENSAYOS (3 Unidades)  
• Licencia Ambiental (SEAM).  
• Plano de la Estación o Centro Experimental hecho por un Ingeniero y 

aprobado por la Municipalidad. 
 

• Plano de Ubicación de la Estación o Centro con GPS.  
• Llenar la solicitud y marcar la columna  I para posterior habilitación 

(inscripción por 1ª vez). 
 

   
  
 


